
 

 

 

 

ANEXO I DE LA RES. CNV Nº 1.257/10 

Informe sobre Personas Vinculadas o Relacionadas 

SOLAR AHORRO Y FINANZAS S.A.E.C.A. al 31/12/2019 

 
A) PARTES VINCULADAS O RELACIONADAS 

 
Según Art. 34 de la Ley 1284/98: 
 

a) a las personas con derecho a voto que controlen al menos el diez por ciento del 
capital de las mismas:  

 
 Felipe Pascual Burró Gústale: 14.4889% 

 
b) a las sociedades anónimas en las que éstas controlen por lo menos el diez por ciento 
del capital: No Aplicable. 
 
c) a sus accionistas que tengan potestades de elegir en asambleas al menos un director:  
No Aplicable. 
 
d) a sus directores, administradores, síndicos, auditores y apoderados:  
 
Presidente: Felipe Burró Gustale 
Vicepresidente: Leticia Díaz Benza 
Miembros Titulares: Ana Maria Díaz Benza 
 Ángel Burró Urbieta 
 Osvaldo Gómez González 
 Oscar Cristaldo S. 
Síndico Titular: Jorge Goldemberg 
Auditoría Interna: Cristhian Morel 

 
 
Otros: Los cónyuges y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de las 
personas referidas en los incisos anteriores, siempre que tengan participación en el capital de la 

sociedad: Adjunto Planilla de Grupo Familiar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Según Art. 27 de la Res. 763/04  
 

Inversiones de SOLAR en valores de otras empresas que representen más del 10 % del activo de la sociedad 

Nombre de la Empresa Monto de la inversión Tipo de Valor 

Indicar el porcentaje de participación 
en el capital integrado de la sociedad 
emisora (sólo en el caso de inversión en 
acciones) 

    
 

Observación: NO APLICABLE.  
 
 

Activos de Solar comprometidos en más del 20% en garantía de obligaciones de otra u otras empresas  

Nombre de la Empresa  
Valor de los bienes 

gravados 
Tipo de bien o valor Monto de la deuda garantizada 

    
 

Observación: NO APLICABLE.  
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